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ACUERDOS DEL COLEGIO DEPARTAMENTAL DE PSICOLOGÍA Y CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

TOMADOS EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 01/24 REALIZADA EL DÍA 

01 DE FEBRERO DE 2024 
 

Se instala la sesión con la asistencia de seis representantes académicos(as) propietarios y seis representantes 

académicos(as) suplentes; cuatro representantes alumnos(as) propietarios y dos representantes alumnas suplentes, una 

de ellas con derecho a voto, más el Presidente del Colegio, existiendo quórum legal con la presencia de 12 miembros. 

 

01/24-1: Se aprueba el orden del día. 

12 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. (Anexo 1) 

 

01/24-2: Con base en el artículo 31, fracción II de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora, se aprueba la 

ratificación de la designación de la Coordinadora de la Maestría en Comunicación Estratégica, Mtra. Manuela Matus Verdugo, a 

partir del 17 de enero de 2024 y hasta el 04 de agosto de 2024. 

12 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

 

01/24-3: Con base en el artículo 31, fracción VII de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora, se aprueba la 

adecuación curricular del área terminal del Plan de Estudios Vigente de Ciencias de la Comunicación para precisar lo establecido 

en los acuerdos del Consejo Divisional de Ciencias Sociales 03/23-3 y 14/21-4 respectivamente. 

12 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. (Anexo 2) 

 

01/24-4: Con base en el artículo 31, fracción IV de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora, se aprueban las 

solicitudes de actualización y reestructuración de las siguientes academias adscritas al departamento: 

Reestructuración: 

Desarrollo Humano y Educación. 

Actualización: 

Ciencia y Comportamiento Humano. 

Psicología Clínica y de la Salud. 

Psicología Organizacional. 

Innovación Educativa. 

Comunicación, Frontera y Movimientos Emergentes. 

Cultura y Comunicación. 

Comunicación Política. 

12 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. (Anexo 3) 

 

01/24-5: Con base en el artículo 31, fracción VI de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora, se aprueba la 

conformación de la Comisión de Reestructuración Curricular del programa educativo de Ciencias de la Comunicación con fecha 

retroactiva al 18 de abril de 2023 y hasta el 29 de febrero de 2024, con los siguientes integrantes:

Dra. Marcela Martínez Preciado (Coordinadora). 

Dr. Luis Humberto Ruiz García. 

Dr. Gustavo Adolfo León Duarte. 

Dra. Lisset Aracely Oliveros Rodríguez. 

Mtro. Joaquín Andrés Félix Anduaga. 

Mtra. Ana Abygail Guzmán Ríos. 

Mtra. Diana María Acuña Peralta. 

Mtra. Elodia Guadalupe Ortega Escalante. 

Dra. Mariel Michessedett Montes Castillo. 

Dra. Zoila Pablos Lugo. 

Mtra. Elva Luz López Maldonado.

12 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

 

01/24-6: Con base en el artículo 31, fracción VI de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora, se aprueba la 

conformación de la Comisión de Reestructuración Curricular del programa educativo de Psicología con fecha retroactiva al 18 

de abril de 2023 y hasta el 29 de febrero de 2024, con los siguientes integrantes:
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Dra. Claudia Cecilia Norzagaray Benítez (Coordinadora). 

Dra. Rocío Haydee Arreguin Moreno. 

Dra. Reyna de los Ángeles Campa Álvarez. 

Dra. Rosario Leticia Domínguez Guedea. 

Dra. Anais Ortiz Valdez. 

Dra. Patricia Rodríguez Llanes. 

Dra. Teresa Iveth Sotelo Quiñonez. 

Dra. Nadia Saraí Corral Frías. 

Dra. Denisse Rodríguez Maldonado. 

Dr. Daniel González Lomelí. 

Dra. Norma Isabel Rodelo Morales. 

Dr. Nehemías Cuamba Osorio. 

Dra. Rosana Basurto Álvarez. 

Dr. Francisco Justiniano Velasco Arellanes. 

Dra. Gpe. Refugio Flores Verduzco. 

Dra. Libia Yanelli Yanez Peñúñuri. 

Mtra. Marcela Cañez Navarrete. 

Mtra. Alejandra Madrid Gamboa. 

Mtra. Cinthya Lilian Contreras Hernández.

12 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

 

01/24-7: Con base en el artículo 31, fracción VI de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora, se aprueba la 

conformación de la Comisión de Reestructuración Curricular del programa educativo de Educación a partir del 01 de febrero de 

2024 y hasta el 04 de agosto de 2024, con los siguientes integrantes:

Dra. María de los Ángeles Maytorena Noriega 

(Coordinadora). 

Dra. Graciela Orozco Sosa. 

Dra. María Lizett Zolano Sánchez. 

Dra. María de Jesús Camargo Pacheco. 

Dr. Edgar Oswaldo González Bello. 

Dra. Marcela Cecilia García Medina. 

Dra. Glenda Garza Terán. 

Mtra. Isabel María García Meza. 

Dra. Carolina López Larios. 

Mtro. Carlos Barreras Beltrán. 

Dra. Melanie Moreno Barahona. 

Dra. Daniela Borbón Mendívil.

12 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

 

01/24-8: Con base en el artículo 31, fracción IX de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora, se acuerda la 

programación académica departamental y se envía a la Coordinación de Facultad para su conocimiento y dictaminación. 

12 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. (Anexo 4) 

 

ATENTAMENTE 

“El saber de mis hijos hará mi grandeza” 

 

 

 

 

 

DR. LUIS HUMBERTO RUIZ GARCÍA     DRA. KARLA FABIOLA ACUÑA MELÉNDREZ 

         PRESIDENTE DEL COLEGIO                                        SECRETARIA DEL COLEGIO 


